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Ilmo. Sr. Director g-e:Ieral de Seguros.

TImo. Sr.1 Cumplidos los trl1m1tee reglamental'los en el expe
diente promovido por la Empresa cCote:d'U, S. A-., solicitando
el régimen de trét100 de perfecc1onamIento aet1vo para la 1m~
portaclón de lana y la exportación de hilados,

1982) para lo que ha presentado la documentación pertlilente,
Vistos, asimismo. los informes favorables de las secciones

correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,
Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado

por la Entidad in·jicuda, a'Orohándole al ,propio tiempo condJ
ciones ,!f:'),eralE"S". r,~ro",ir:::o:'.~s uarticulares, bases t,écnicas y ta
rifas del Seguro de Enterramknto.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimento y efectos.
Dios~ • V. l. muchos adOl.
Madrid. 29 de agosto de :..~.-P. D. (Real Decreto 23361

1983, de .. de agosto), el Subdirector general, de Seguros, Luis
Tejero Lamarca.

ORDEN de 10 de septi.smbre • 1984 por la que s.
autoriza G la _fl.nna ..Cow:dU, 8. A._, el régimen de
trdftco de perfeccionamiento 00"""0 para la tmDor:
taet6n tU lana. Y fibras rint,ticas y lB exportación
do 1lU<Ido6.

ORDEN de 19 de septiembre de 1984 por la que
s. dispone el cumplim~ento de la sentencia dictado
por la Sala Segundo de lo Contencioso-Admtnu
tmtfvo de··1o AudiendG Territorial de Madrid en
el recurso contenctosCHJdmtnlstrativo número 114/
1982 Y acumulado número 18011982.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 174/1982, y acumulado 180/1982, seguido poc la Sala Segunda
de lo Contencioso-Admintstratlvo de la Audiencia Territorial
de Madrid. promovido por don Antonio Latuente Anduézar, don
Fellpe Moreno Lafuente; don Enrique Jesús Calvo Pérez, don
JullAn Carde Pinar. don Benito Cantodiez, don Leopoldo Carlos
Gaspar Sierra Pefia, don José Ignacio Salafranca Sánchez Neyra,
don Faustino José Sobrino Panizo, don Pedro Miguel Alcaide
Moya, dofia Mana Milagros Mercedes Mendoza Andrade, don
Angel Pedro Muftoz Regidor, don Rafael Pérez Garda, don José
Luis Manzanera Muñoz, don Angel Víctor Casas Alonso, don
Isidro Gutlérrez Barrios, don Vicente de la Hera Uorente, don
Antonio Alcaide Mecías, don Juan Torrado Rulz, don Jaime
G6mez Torrens. don Antonio Carmona Toledano, don Pedro Al
ham& GutiélTez, don Antonio Antúftez Gó:nez, don José Luis
Agudo Valera y don Jaime Ceballos Ot:az, y el acumulado n'Q
mero 180/1982, por don Ramón Serantes Torres, contra la Adml
nistrac16n, representa,da y d~fendIda por el. sai\or Abogado del
Estadó, contra acuerdo del Subsecretarto de HR.clenda de 17 de
diciembre de 1981 por el que se desestima ",curso de al7,sda
interpuesto contra la no aplicación en las nóminas da la Agen
cta de Desa1Tollo Ganadero del mismo incentivo a los Ingenie
ros Superiores que a los Licenciados facultativos. ha dictado
sentencia la mencionada Sala, con fecha 15 de febrero de 19&4,
cuya parte dlspositlva es como sigue:.

_Fallamos: Que rechazando la causa d"9 inadmisibilidad opues
ta por la Admlnlstraéión demandada, debemos estimar y e~tima

mas .1 recurso contencioso-administrativo Interpuest.o contra la
atribución y determinación de haberes por· el. con-::e¡Jto de in
cenUvOll manifestado en las nóminas hechas efectivas a los
recurrentes. cuyo acto anulamos por ser contrario a derecho,
declarando el derecho de 108 demandan tes a percibir por tal
concepto retributivo la cantidad de 180.098 pesetas anuales. y
condonando a la Administración al pago de las diferencias no
abonadas a los interesados: sin hacer Imposición expresa de las
costas causadas en. este proceso.

As! por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, m:;¡ndamos
y flrmamos.-Joaquin Alonso-Martirena.-Gumersindo Burgos.
Antonio Herrero.-Rubricados.-Publ1cación.-Leída y pubHcada
ha sIdo la anterior sentencia por el Magistrado ponente. ilus
trísimo sei\or don Antonio HieITO Echevania, estando esta Sala
celebrando audiencia pública de Jo que, como Secretario. cer·
tlflco.-Madrld; 15 de febrero de 1984.-Manuel GAndara.-Rubri.
cado._ .

En SU virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, de 77 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se cum
pla en SWI propios térmInos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demá.s efectos.
Dios guarde a .V. l.
Madrid, 18 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 11 de

lebrero de 1983), el Subsecretario, Miguel Martín Ff!rnández.

fimo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN de 29 de agosto dfJ 1984 por ltJ qUfl se
autortza a la Entidad _Pole•• S. A._ (C~348) para
operar en el r .m~ de DeeesN.

!Jmo. Sr.: Visto el escrtto de Ja EntldadePoles. S. A.-, en
sol}citud de autorización para operar en el ramo de Decesos
(numero 20 de los clasificados en la Orden de 29 de Julio de

22305 ORDEN de 18 de julio ct. 1984 -por la qlUJ se con
cede a la Empresa _BelBnguer, S. A._ (B%pedien~

te V~108/84J, 108 beneficios fiscales que establece
la Ley 1521 19'''', de 2 de diciembre•. sobre indus
trias de inter~s preferente.

Ilmo. Sr.: Vtsta la Orden del Ministerio de Agricultura, Pe.
ca y Alimentac1ón de 26 de iunio de 19&4:. por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localización Industrial
agraria, al amparo de lo dIspuesto en la Orden de ese Mi
Inisterio de fecha !e de septiembre de 1983, a la Empresa -Be
lenguer, S. A._ (expediente V·lOel, NlF A.461034781, para la
instalación de una industria. de manipulación r. almacenamiento
de grano. en el tér.nlno municipal de Valenc a.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de TrI
butos. de conformidad con lo esteblecldo en el artIculo 6." de
la Ley 15211963. de 2 de diciembre, y artIculo 8.° del Decreto
2392/197'2, de 16 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero,-Uno. Con arreglo' a las diSpOsiciones reglamen
~rtas de cada tributo. a. las especificas del régimen que deriva
de la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y al procedimiento
<¡eñalado uor la Orden de est,P Ministerio de Z7 de marzo de
1ge5, se otorgah a la Empresa _Belenguer, S. A.- (expediente
V-lOO/1M). los- siguientes benefklos fiscales:

A) Reducción del 915 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 per 100 de los Den:tchos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Grav*,menes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de lu Empresas que graven
la importación de bienes de '1ulpo y utillaJe de primera 1ns~
talaclón, cuando no se fabriquen en Espatla. E!Jte beneficio se
h~ce extensj vo a los materiales y producf.os que, no produ
Ciéndose en Espat\a, 96 imparten para su incorporación 8n
primera instalación. a bienes de equipO ee. produoclón nacional.

Dos El benefIcio fiscal a que se refiere la letra Bl se
entiende concedido por un período de c1noo ados a partIr de
la publkación de esta Orden e!t el -BoJetín oncial del Estado-.
No obstante, dicha reducción 9El apUcari. en la siguIente forma:

1. El plazo de duración de cinco sftos 88 entenderé. tina.
Iizado el mismo día que, en su caso, se produzca 1& Integración
de Espada en las Comunidades Económica.e: Europeas .,

2. Dicho plazo se inldar', cuando procediere. s parÍIr del
prImer despacho provisional que conoeda la DireccIón General
de Aduanas e Impuestos Especia.les. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo.-El incumplfmiento de cualquiera d~ las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar & la priva.
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro en
su caso, de los Impuestos bonitlcados. '

Tercero.-Contra la presente Orden pOdrá interponeT89 re.
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo
126. de la Ley de Proced ¡miento Administrativo, ante el Mini..
tena de Hacienda en el plazo de un mee contado & partir
del día SIguiente al, de su publicación.

. Lo que comunico EL V. l. para SU conocimiento 1 efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid, 18 de 1uUo de 1984.-P. D. (Orden ¿e 14 de mayo

de 1984), el Director general de Tributos Francfsco Javier
Eiroa Villarnovo. . '

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Há.ctenda.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficioS
recogidos en el apartado prim~co. quedará condicionada a la
formalización del Convenio a que se refiere 61 articulo 3.CI

, 1.
de la Ley 8211900. de 30 de diclembre. e.ntra..edo en vigor a
partir de la fecha de firma del cItado Convenio.

Tercero.-EI incumplimiento ·de cualquiel'a' de las obligacio
nes que asume la Empresa. beneficiaria dan. Jugar a 1& pri·
vación de los beneficios concedidos 7 &1 abono o relntearo.
en su ('aso, de ros impuestos bonificados.

CUarto.-Contra la presente Orden podrA tnterDOnerse recurso
de reposición. de acuel"do con lo previsto 811 el articulo 128 de 1&
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Eco
namla JI' Haciendl) en. el plazo de un mes, contado a partir
del d1a siguiente al de su publlcad6n.

Lo que camu]"l;co a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I Ir.UChOb afios.·
Mqdrid. ¡oS de julio de 1004 -P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el DirectC'r gtlOHai de Tributos, Francisco Javier
Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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CambIos

Norma 9.- 2:

Cambi08 ofictales del dta 2B de ,septiembre de 1984

En el boleto correspondiente a una jornada podrán incluirse
encuentros de competiciones autorizadas por las Organizaciones
referidas en 1& norma 2." que tengan prevista su celebraci6n, en
una o varias fechas, con ampliación del plazo señalado en la
nonna 14.·4. al.

A tales efectos. en el.Boletfn Oflcial del Estado_ o en el
propio boleto se deberán indicar la primera _y última fecha de
celebraci6n de loa encuentros, y se considera la, primera COMO
la de la jornada, a los efectos de la norma 14,1.-1. al, y la últiw
ma, a los efectos de las normas 14.1.-1, bl, -45.1., 47.·. 48.·, 49.
50.1. Y 59.-

Madrid, 28 de septiembre de 1984.-El Administrador general.
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Vendedor
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19,739
15,454
19,315
26,871

795,408
106,054
68,949

Comprador

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

RESOLUCION de 28 da septiembre de 1984, del
Consejo de Administractón del Patronato ds Apues
tas Mutuas Deportiva.I BenéficaB, por la qUl-"
amplta la norma 9." con el apartado do. de
la. qtUJ rigen lo. concurBOl de pronóstico. corre.·
pondlente a la temporada 1984-85 que fueron publt-.
cadas en el _Boletín Oficial del Estado. del dta. 15
de agosto de 1984.
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Divisas convertibles

hecho constar en la licencia de exportación ., en 1& restante
documentaci6n aduanera de despacho la referencia dE; estar en
trámite 8U resolución. Para estas exportaciones los plazos sefla,.
lados en el artículo anterior comenzarán a oontanie desde 1&
fecha de publicación de esta Orden en el .Boletin Oficial del
Estado_. -

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello rela.
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
1& presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguiente8 dispo~iciones: .

- Decreto 1492/1975 (..Boletln Oficial del Estado- número 165),
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (-Boletín Oficial del Estado- número 282L
..... Orden del MiniSterio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 (.Boletln Oficial del Estado- número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1978 (.Boletln Oficial del Estado. ntunero 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de I de

maroo de 1i76 (_Boletln Oficial del Estado_ número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direoclón
General de Exportación, dentro de sus respectivas oompetencJas.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta spIicaeión y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 20 de septiembre de 1984.-P. D" el Director general

de Exportaci6n. Apolonio Ruiz Ligero. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1 dólar USA ..
1 d6lar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlaI!-desa ..
1 franco SUIZO : ..

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 fIorln holandés - .
1 corona sueca - .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco f1nlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ~ .
100 yem ,aponeses ~ .

Este Ministerio. conformándose a IO'informado '1 propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto, .

Primero.-Autorizar a la firma -Coturll, S. A._. OOD. dom1cl11o
en Tarrasa (Barcelona), Roger de Lluria, 1:1. y NIF A.08337775.
el régimen de tráfico de perfeccionamiento actI.vo para la im
portación de:

1. Lana sucia base lavado o peinado en seco, posiciones ea·
tad1sticas 53.01.10.1/2/20/30.

2. Lana peinada. PP, EE. 53.05..22.1/2; 53.05.29.1/2.

Segundo.-La exportación d~: ~

l. HUados de lana 100 por 100 y sus mezclas con fibras na,..
turales, artificiales o sintéticas. PP. EE. 53.08.21.1/2 25.1{2 31/35;
53 .fYT .0'¿1I08.1I02.2/08. 2Il2./18/30; 53.fYT.40/51/59/81189.

Tercero.-A efectos contables se establece lo siguiente:
al Las ~tidade8 '1 calidades de lana a datar en la cuenta

de admisión -temporal o a importar con franquicia arancelaria
o a devolver 108 derechos arancelarios que se hubieran abonado,
según el sistema a que se acoja el interesado. se determinarán
de acuerdo con el articulo 8.0 del Decreto prototipo 972/1964, de
a de abril (.Boletín Oficial del Estado- del 18).

CUafto.-EI interesado queda obligado a declarar en la doeu.
ment&ciÓD. a4uanera de exportación y en 1& correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las. COmpos\c\ones de las
matérias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal.
asi como calidades, tipos (acabados. colores, especificaciones par~

ticulares. formas de presentación). dimensiones y 1umáa carac
terísticas que las identifiquen y distingan. de otras similares, y
que en cualquier caso deberán coincldil., respect.ivamente. con
las mercancias previamente importadas o que en su compensa·
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar. entre ellas la extracción de muestras para
au revislón o análisis por el Laboratorio Central de Aduanaa,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

QUinto.-5e otorga esta autorización hs.sta el 31 de diciembre
de 1984. a partir de la· fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado_, debiendo el 1nteresado, en 8U caso, solicitar
la prórroga con tres -meses de antelación a su caducidad. y ad..
Juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Españl;l. mantiene relaciones comerci....
les normales. Los -paises de desUno de las exportaciones serán
aquellos con 108 que Espafta manUene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea ·convertlble, pu·
dlendo la Dirección General de Exportación. si lo estima oportu
no. autorizar exportaciones a los demás países.

La.s exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
lIituadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento act1vo, en analógas con·
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformaci6n y exportación en
el sistema de ad,¡nisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos eh. el punto 2.• de la
Orden ministerial de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de DO
viembre de 1'975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Ea el sistema de reposici6n con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un afto a partir de
la fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido
en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Pre!idencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfa a importar· oon franquicia aran
celaria en el sistema de reposici6n, a que tienen der«:ho las
exportaciones realizadas, podrlm ser acumuladas. en todo o ~
parte, sin más limitación q.ue el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .

En el sL"tema de devolución de derechos el plazo dentro del
cul\l ha de reaJJzarse 1& transformaci6n o inoorporación y exporw
taclón de las mercanc1as será de ae:l8 mues.

Octavo.-La opción del sistema ... elegir se hará en el mamen·
to de la presentación de 1& correspondiente declaración o licen
cia de importaci6n, en la admisión temporal, y en el momento de
solicitar la oolTespondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso deberán indiOELrse en las COJTespon·
dJentes casillas, tanto de la declaraci6n o llcencia de _importa
ción como de la. lloencia de exportación, que el t1tu~ se acogo
al régimen de tráfico de perfeccionamieft'to activo y .el sistema
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorg6 el
mismo.

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de trAfico de
perfeccionamIento activo, así oiJmo los productos terminados ex
portables, quedarlm sometidos al régimen fiscal de compro·
baci6n.

Décimo.-En el sistema de reposici6n con ·franquic1a arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones qUe se hayan
efectuado desde ellO de octubre de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado- podrán acogerse
también a los benef1ci~ correspondientes. siempre que se haya


